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(SüCif.í del día 21 dé Jolio) 
PSSKJBHKOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia continúañ sin fiovedad en 
BU importante salud. 

MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

SCBSECEETAIÍÍA 

Sección de PoUlica 
! 

Visto el recurso de alzada Ínter- { 
puesto ante este Ministerio por don 
Santos Alonso y otros, contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Leóu que declaró nulas las eleccio
nes municipiiles verificadas en Quin-
tanilla de Komoza: 

Resultando que veriScadas las 
elecciones D. Jesüs Criado y 1). Do
mingo Pérez acudieron á la Comi
sión provincial deuuuciando que el 
Alcalde había dicho públicamente á 
los tra bu,{adores de las minas que to
dos los que no votaran su candida
tura para Concejal serian despedi
dos, dando tugará que se protestara 
la elección, y como no so admitiese 
esta protesta, ¡os recurrentes, Inter
ventores de la rnesa, se negaron ¡l 
firmar el acta, DO habiendo querido 
el Ayuntaiuiento admitirles su re
clamación: 

Resultando qué Oxürttihado el ex
pediente electoral úuicamente apa
rece eu el acta correspondiente á li' 
Sección (le Quintanilla una protesta 
no admitida, pero ;i consignada, bo
cha por un elector aseverando que 
el Alcalde preteudia ejercer coaccio
nes con los trabajadores: 

Resultando que la mayoría de la 
Comisión provincisl acordó ileclnraf 
nulas las elecciones municipales, y 
la mmoria estimó eran perfecta
mente Válidas: 

Cousidei'utido que coü arreglo al 
art. 4.° del Real decreto de vM de 
Marzo de 1891, las reclamaciones de 
esta naturaleza, deducidas ante la 
Comisión provincial, haU dC presen
tarlas los interesados en los respec
tivos Ayuntamientos, probando la 

veracidad de sus afirmaeionee, y en 
este caso no prueban que la Corpo-
ración municipal se negara á admi- ¡ 
tirles SU protesta, como tampoco ! 
justifican sean exactas ¡as palabras ¡ 
atribuidas al Alcalde que, aun cuan- i 
do lo fueran, no constituyen mate- j 
ria para declarar la nulidad, ínterin : 
no se probase que el hecho material i 
de la coacción había existido; I 

8 . M. el Rey (Q. D. 6.), y en su ! 
nómbrela Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien revoca'r el fallo de 
la Comisión provincial de León y ! 
declarar válidas las elecciones mu- , 
nicipales de Quintanilla detíomoza. ; 

De Real orden lo digo á V. S. pa- í 
ra su conocimiento y demás efectos, 
Con devolución del expediente. Dios • 
guarde á V. S. muchos años. Madrid ¡ 
13 de Julio de 1897.—Cos-Gayón.— • 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Leóu. 

Visto el recurso do alzada ínter 
puesto ante este Ministerio por don 
Santiago Posada y D. Gabriel Ru- : 
biol, Contra el fallo de la Comisión 
provincial de León que declaró nulas 
las elecciones municipales última
mente verificadas en Quintana del 
Maico: 

Resultando que los recurrentes 
manifiestan que la protesta que ha 
servido de base al acuerdo de la Co
misión provincial no ha sido presen
tada cu la forma debida para estos 
casos, sino que lo fué directamente 
á la Comisión provincial: 

Resultando que ésta funda su 
acuerdo de nulidad eu la protesta 

; que directamente ha sometido á su 
; deliberación el elector Lorenzo Alija 
| Munllos, la cual no consta acompa-
: nada de comunicación probatoria al-
; guna: 
| Considerando que el recurso pre

sentado ante la Comisión provincial 
ha debido ser entregado on el Ayun
tamiento Con arreglo íi lo prescrito 
en el art. 4.° del Real decreto de '¿4 
de Marzo de 1891, habiéndose nega
do á los Concejales electos, por el 
procedimiento seguido por lo Oomí-
sióu de referencia, el derecho de 
presentar documentos eu su defensa: 

Considerando que aun estimada 
la legalidad del recurso qué ha sido 
base para el acuerdo de nulidad no 
podrían jamás tenerse en cuenta los 

hechos aludidos, puesto que éstos 
no están comprobados en el expe
diente electoral, en el que no Consta 
protesta alguna en las actas de la 
elección: 

Considerando iufripgidos el ar
ticulo 4.* del Real decreto ya citado 
de 24 de Marzo y las Reales órdenes 
de 21 de Agos to de 1891, 28 de Abril 
de 1890 V 12 de Octubre de 1895; i 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su : 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien estimar el recurso . 
presentado por los recurrentes, y en ' 
su virtud revocar el acuerdó de la 
Comisión provincial, declarando, por : 
tanto, válidas las elecciones última- -
mente verificadas en Quintana del 
Marco. 

De Real orden lo digo á V. S. pa- ; 
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Julio de 1897.—Cos-Gayón.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
León. j 

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por los 
Concejales electos D. Agustín Pé
rez Alonso. D. Cosme Barrios y otros, 
Contra el fallo de esa Comisión pro
vincial que declaró nulas las elec
ciones últimamente verificadas en 
Molinaseca: 

Resultando que los recurrentes se 
alzaron del fallo de referencia por
que los que han protestado la elec
ción no lian presentado prueba nin
guna documental que justifique sus 
manifestaciones: 

i Resultando que esa Comisión p?o-
| viocial, atenicudose á las manifes-
! taciones de los protestantes ha de-
; clarado tulas las elecciones de refe

rencia, dando por Ciertos cuantos 
hechos se Consignan en las instan
cias de protesta, no obstante que en 
el expediente electoral no aparecen 
ni se comprueban: 

Considerando que ni en las actas 
de votación ni en las de escrutinio 
aparecen protestas do los actos de la 
elección, y pura juzgar y fallar so
bre nulidad sólo el proceso electoral 
constituye fuerza probatoria cuando 
no existen documentos notariales 
de presencia ó informaciones judi
ciales,como se previene en las Rea
les órdenes de 28 de Abril de 1890, 

21 y 25 de Julio de 1895 y 12 de Oc
tubre del mismo año: 

Considerando que no aparece tam
poco justificado en el expediente que 
las reclamaciones contra la validez 
de la elección, y las protestas en que 
aquéllas dicen fundarse, se presen
taran en el tiempo y forma que de
termina el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891; y 

Considerando que no aparece pro
bado tampoco eu el referido expe
diente hecho ninguno de lus que son 
Causa legal de la nulidad de las ope
raciones electorales; 

S. M. el Rey (Q. I). G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido revocar el acuerdo re
currido y declarar,eu su consecuen
cia, que son válidas las elecciones 
municipales verificadas en el pue
blo de Molinaseca eu el mes de Ma
yo último. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra eu conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarden V. S. muchosaSos. Madrid 
14 de Julio de 1897.—Cus Gayón.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
León. 

(Gaceta del d in 25 de Julio) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

M U Í . nscRiiTo 

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIIÍ, y Como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. En uso de la fa

cultad coofanda al Gobierno por el 
aft. 4 . ° de la ley de 10 de Junio úl
timo, sé procederá á arrendar en 
concurso público la expendición y 
Cobranza de las cédulas personales 

í eu todas las provincias en que se 
administre en lu actualidad el im
puesto por la Hacienda y en aque
llas eu que no se prorroguen los 
Contratos anteriores, con sujeción 
al pliego de Condiciones aprobado 
Con fecha de hoy. 

Dado en San Sebastián á 18 de 
Julio dé 189?.-MARIA .CRISTINA. 
—El MiEiistro do Hacienda, Juan 
Navarro Reverter. 
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P i i é g o de e a a á í c i d a e s p a r a l i g v a r & 
efé&to p e í s iga lo eoseufsd p ü b i i & s 
s i a r r i e i l d d de l a é x p é a d l e i a a y_ c6^ 
b r á n z a de l a s c é d u l a s p e r s d ñ & l é s en 
e a d a t i n a de l a s p f e v l a e i a s e a m p r e n » 
d l d a s @a i a a f e laeiaaes a^ jua t a s i 

1. * Sa ucHenda fl servleín (le 
espeudición y eubraoüñ da las cédu
las persoualbs, seiraiaclnmente en 
cada uua do las provincias com
prendidas cu las adjuntas relacio-
lies, dnfaDtó lus ciñcu tiuug gdooó-
micos da ÍSOT-98, 1898-99L 1898-
900, 1900 01 y 1901.02, El tipo 
oniUil para el concurso respectivo á 
Cada una de las provincias será el 
ûe exprosati las referidas relaflio» 

lies, cuyas calltidades'sou las que 
Sorrespündeii para el Tesoro en cada 
año, y además el 10 per 100 que, 
por lu que respecta al actual, le co
rresponde percibir por ¡mpuesto 
transitorio de guerra, con arreglo 
al Real decreto de 25 de Junio ú¡t¡« 
mo y Real orden de la ttiisma fecha, 
dietarios en cumplimieutodel artícu
lo 1.° de la ley de 10 do dicho mes. 

2. ' El arreudiitario quedará obli • 
gado á ingresar en la Depositaría-
Pagaduría de la capital de la provin
cia respectiva el precio anual del 
arriendo por trimestres adelantados, 
que se entenderán vencidos el día é 
del primer mes de cada trimestre, y 
á la vez durante el año económico 
í-ctual, el Importe del 10 por 100 que 
Como impuesto transitorio de gne» 
f ra te ha creado por la ley antes ci
tada. 

Igualmente quedará obligado á 
recaudar é ingresar en las Cajas del 
Tesoro los recargos municipales que 
los Ayuntamientos fijen y figuren 
en el padrón aprobado por Ja Ádmi-
ñistración del ramo ó en las altas 
declaradas por la misma posterior
mente, verificando dichos ingresos 
los días Ib y último de cada mes. 

Por Ja recaudación voluntaria de 
dichos recargos percibirá el arren-
datavio el premio que en cada año 
resulte, con arreglo al tipo medio 
que arrojen los señalados á las zo
nas do cada una do las provincias 
que se arrienden para los recauda
dores de las contribuciones territo
rial é industrial; pero por la recau
dación ejecutiva sólo percibirá los 
premios que le correspondan Coa 
arreglo al art. 45 de la instrucción 
de !¿7 de Moyo de 1884. 

El pago del triinestie ó trimestres 
VenCidoii al adjudicarse el contrato, 
lo hará el arrendatario dentro de los 
treinta dias siguientes al de la apro-
bación de la escritura de fianza. 

Los ingresos realizados por la Ha
cienda durante el tiempo que esté 
administrando el impuesto en el pri
mer año económico,serán tenidos en 
cuenta como ingresos del arriendo, 
debiendo conformarse el arrendata
rio con la liquidación provisional 
que al efecto habrá do practicarse. 

Cuando e! arrendatario solicité lu 
entrega de cédulas por un valor que 
exceda d.> las Cantidades que tenga 
abonadas, deberá satisfacer previa
mente la diferencia, tomándose en 
cuenta esto ingreso para e! trimes
tre siguiente. 

En el caso de que el arrendatario 
tenga satisfecha la totalidad del im
porte anual del arriendo, podrá nb-
tener sin pago todas las cédulas que 
justitique necesitar de más. 

3. ' El contrato, que se entende
rá celebrado á riesgo y ventura, no 
podrá ser cedido ni súbarrendads, en 
todo oí en parte, sin previa aproba-
eión del Ministerio de Hacienda. Po
drá, sin embargo, rescindirse si se 

suprimiese ó alterase esencialmente 
el impuesto, sin qué por ello pueda 
reclamar indemfiízaeióñ alguna el 
Oontratista; pero en tal caso sa hará 
inmediatamente la liquidación del 
contrato, 

4." El arrendatario satisfará la 
contribución industrial que como 
contratista le Corresponda, según el 
reglamento y tarifas de dicha con
tribución. 

Las cédulas personales se 
harán en la Fábrica Nacional del 
Timbre, baja la inmediata vigilan-
oia de la Difeeeíón general de Con
tribuciones direetas.siendo de cuen
ta del Estado los gastos de fabrica
ción. 

6. " La Hacienda entregará en la 
capital de cada una de las provin
cias, con las debidas formalidades, 
las cédulas que cada arrendatárió 
necesite, siendo de cuenta de éste 
los gastos de conducción á las de
más poblaciones de la provincia. 

Él arrendatario cuidará de tener 
surtido de las diversas clases de cé
dulas phra el servicio de la capital y 
pueblos respectivos. 

7. * Los padrones formados en ca
da provincia para el presente año 
económico, se entregaráu al arren
datario respectivo, sin que éste pue
da alterarlos ni modificarlos mien
tras no sean comprobadas y resuel
tas sus denuncias. Estas se presen
tarán durante los tres primevos tri
mestres del ejercicio respectivo, y 
serán resueltas precisamente dentro 
del mismo, bajo la responsabilidad 
de las Delegaciones. 

Para les cuatro años sucesivos 
del arriendo el padrón so formará 
por el arrendatario de eada provin
cia, debiendo repartir oportuna men
te las hojas declaratorias con arre
glo al modelo uúm. 1 de la instruc-

1 ción, no sólo en la capital de la pro-
j vincia.sino también en las demás 
: poblaciones, conformo en un todo al 
, art. 26 de la misma, 
j Los padrones quedarán formados 
' durante el mes de Abril, con arre

glo al modelo núm. 2, y observáo-
i dose lo dispuesto en los artículos 26 
: y 27 de la instrucción. Al final de los 

mismos consignará el arrendatario 
el importo de los recargos munici
pales autorizados por los respectivos 
Ayuntamientos, asi como cuales
quiera otros recargos ó impuestos 
que se estableciesen, con la obliga
ción de introducir en el modelo nú
mero 2 las modificaciones oportunas 

8. * Formados así los padrones de 
la capital y demás poblaciones, se
rán presentados durante todo el mes 
de Abril en la Administración de 
Hacienda da la provincia con su Co
rrespondiente copia. 

Durante los primeros cinco dias 
del mes de Mayo, la Administra
ción remitirá dicha copian los res
pectivos Ayuntamientos para su ex
posición al público, por término de 
diez dias, haciéndose saber además 
por medio del Bolelin oficial de la 
provincia. 

Las reclamaciones que se presen
ten durante dicho termino serán 
oidas y falladas por la respectiva 
Delegación en el término do otros 
quince días, desde que concluya, el 
plazo de exposición al público, y se 
comunicaráu á la Adoiifiistracíón 
de Hacienda. 

9. " Las Administraciones de Ha-
Ciénda examinarán y aprobarán los 
padrones con las modificaciones 
acordadas por la Delegación á con
secuencia de las reclatnaciones pro

ducidas durante su exposición al pú
blica, debiendo terminarse este ser
vicio á más tardar en 20 de Junio, 

Eu lo; diez últimos días de este 
mes serán entregados dichos padro
nes á los arrendatarios, los cuales 
no podrán haoer en ellos aiteracio-
nes sino en la forma que expresa la 
condición 7.* 

Para expedir cédulas á los indi
viduos DO comprendidos por cual
quier causa en los padrones y que 
tengan derecho ú obligación de ob
tenerla, el arrendatario exigirá pre
viamente al interesado que llene por 
duplicado una hoja declaratoria 
ajustada al modelo núm. 1 de la ins
trucción, yjustifique el lugar en que 
se halle empadronado por medio de 
una simple papeleta de empadrona
miento que le facilitará la autoridad 
municipal. 

Las denuBCias que formulen los 
arrendatarios, se acomodarán á lo 
dispuesto en la eoadicióu 7.* 

10. Los gastos de Cobranza é in
vestigación y los de formación de 
padrones serán de cuenta del respec
tivo arrendatario, sin excepción al
guna, durante los años del arriendo. 

El mismo abonará el importe del 
padróu correspondiente al primer 
año hecho por la Hacienda por el 
mismo coste que haya tenido. 

11. El periodo de expeudicióo 
voluntaria de las cédulas personales 
será de tres meses, á contar desde 
el día en que empiece la Cobranza, 
conforme al art. 37 do la instrucción 

Este plazo podrá prorrogarlo por 
término de quince dias la respectiva 
Delegación de Hacienda á instancia 
del arrendatario. 

Las prórrogas de mayor plazo las 
otorgará el Ministro de Hacienda. 

12. El arrendatario quedará su
brogado en los derechos y acciones 
de la Hacienda para todo lo que se 
refiere al cumplimiento del contrato 
y á la exacción del impuesto en la 
provincia respectiva. 

El mismo designará y propondrá 
sus Agentes recaudadores, que se
rán nombrados por el Delegado de 
Hacienda en la provincia, para que 
queden revestidos del carácter de 
funcionarios administrativos, de
biendo sujetarse á la ley é instrue-
ción del ramo y á las demás dispo-
siones complementarias vigentes ó 
que en adelante se dicten. 

13. A virtud del contrato, eada 
arrendatario hará suyos todos las 
productos del impuesto que corres
pondan á la Hacienda en su respec
tiva provincia, con ioclusión do las 
multas á que se refiere el art. 4! de 
la instrucción de 27 de Mayo de 
1884, siempre que se impongan á su 
instancia o por dcníiucia de sus 
agentes, quedando á salvo los dere
chos que el art. 45 concede á otro 
cualquier denunciador. 

14. La sustanciación y filio de 
los expedientes sobre defraudación 
del impuesto, asi Coifto de cuantas 
cuestiones reglamentarias se susci
ten entre los contribuyentos y el 
contratista, y en general la resolu
ción de toda Clase de reclainacioues, 
corresponderá exelusivamento á la 
Administración, oyendo á los inte
resados y al respectivo contratista, 
teniendo presente lo dispuesto en el 
último párrafo de la condición 0." 

15. El arrendatario, sea particu
lar ó Sociedad, será español, con re
sidencia en España, sin dependen
cia ó relación para el objeto del 
arriendo con entidades extranjeras. 

Si los ürfendatafiaa no ostuvíesén 
domiciliados én la capital de la pro. 
viuciaen que lo sean, deberán apo
derar en ella persona que los repre
sente para las relaciones oficiales 
con la Administración de Hacienda 
de la proviBcia,-

16. El concurso público se cele
brará en el Ministerio de Hacienda 
el día 30 de Agosto próximo, a las 
tres de la tarde, ante una Junta que 
presidirá el Ministro de HacitMa, 
compuesta de dos Senadores, dos 
Diputados á Cortes, del Director ge
neral de Cu: tribuciones d¡rectas,del 
de lo Contencioso y el Interventor 
general de la Administración del Es
tado. 

Asistirá al acto, para autorizarlo, 
un Notario público, 

Podrán presentarse á esta Junta 
proposieimies referentes á todas las 
provincias comprendidas en las re
laciones adjuntas; entendiéndose 
que para cada una se ha de presen
tar un pliego separado, con estricta 
sujeción ai modelo que scacompaña. 

Simultáneamente se verificará 
también concurso público en las De
legaciones de Hacienda de todas las 
provincias comprendidas eu el 
arriendo, excepto la de Madrid, ante 
una Junta compuesta del Delegado 
de Hacienda, Presidente; del Inter
ventor y del Administrador del ra
ma. Abogado del tetado y dé un 
Notario que autorice el acto. 

Ante las Juntas provinciales no 
se admitirán otras proposiciones que 
las referentes á la provincia en que 
el concurso se verifica. 

17. Durante media hora se reci
birán por ¡as respectivas Juntas que 
autoricen estos actos las proposicio
nes que se presenten én pliegos Ce
rrados, en cuyo sobre se designa
rá el objeto de la proposición, y el 
nombre del que la suscriba. Estos 
pliegos cerrados se numerarán por 
el Notario actuante según el orden 
de presentación, y para que puedan 
ser admitidos habrá de acompañar
se á caria pliego la cédula personal 
del interesado y la carta de pago en 
que se acredite haber consignado 
para este objeto en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal respectiva 
en la provincia la Cantidad que al 
efecto expresa también la adjunta 
relación á que se refiere la condición 
1.', en metálico ó valores admisi
bles al objeto. 

En. cuanto recaiga la resolución á 
que se refiere la condición 19, se de
volverán los depósitos á los autores 
de las proposiciones no admitidas. 

Las proposiciones so redactarán 
en papel del Timbre de la clase II.* 
Con sujeción al modelo que se inser
ta á coutiuuacióu de estas condicio
nes, 

18. A las tres y media de la tar
de, en el reloj del despacho en que 
se celebre cada acto, se anunciará 
que queda cerrada la admisión de 
pliegos, procediendose Inmediata
mente á la lectura de los presenta
dos por el orden de numeración, le
yéndose en alta voz las proposicio
nes por el Notario. 

Concluida la lectura de las propo
siciones, se darán por terminados los 
actos públicos. 

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias remitirán acto continuo 
al Ministerio de Hacienda el acta del 
resultado del concurso celebrado en 
su respectiva provínola y las propo
siciones documentadas. 

I n 



La Junta Ceotral 4 que se feflere 
si párrafo primero tle lu eondielón 
14, teniendo su cuenta las propúsi-
piónos pfi>6eritadas ante lu misma y 
las que resulten de loe concursos 
celeofíidos en eada provincia, pro-
pondfii. al CJobierno, en término de 
quinto día, la admisión de las prupo-
sielones pareiuks quo tíousidefa más 
conveniente, 

19. La resolución definitiva se 
adoptara por el Gobierno en Consejo 
de Ministras, y contra su acuerdo 
no prueederA recurso administrativo 
ni contencioso por parte de los lieí= 
tadores, cualesquiera que sean las 
veutujas que á juicio de los mismos 
pudieran tener sus proposiciones. 

áO. El afrendatario de cada pro' 
vineia afíanzarú el cumpliinlento de 
Bu cumpromiso Con una suma igual 
al 10 por 100 de la cantidad anual en 
que se le haya adjudicado el coutra-
te, verificándolo dentro de los diez 
días siguientes al en que se le noti
fique admiuiscrnUvamente la adju
dicación hecha á favor del mismo, 
liiett en metálico ó bien en valores 

EúbliCos, á los tipos establecidos en 
i Caja general de Depósitos, 
lista fianza no será devuelta al 

arrendatario mientras no haya satis
fecho á la Hacienda el precio del 
arriendo por el tiempo de su dura
ción y el importo de los recargos 
municipales que correspondan á los 
Ayuntamientos de las respectivas 
provincias por igual tiempo, y ha
ya Solventado todas las demás res 
ponsabilidades que pudiera haber 
Contraído por virtud del arriendo y 
resultare asi de la previa liquidación 
Consentida ó aprobada por resvlu-
ción administrativa. 

La escritura se otorgará porcada 
arrendatario, á voluntad de éste, en 
Madrid ó en la Capital de la provin
cia á que corresponda el servicie 
que le haya sido adjudicado. 

Sí el autor de una preposición ad
mitida no formalizase el contrato 
por escritura pública ni presentase 
la fianza definitiva dentro de los diez 
días siguientes al en que se le noti
fique la adjudicación, perderá la 
Cantidad consignada como depósito 
de que trata la condición 1?, adjudi
cándose al Estado y quedando aban
donada la. proposición. 

En este Caso la Junta podrá acon
sejar al Gobierno la aceptación de 
otra de las proposiciones hechas, si 
el autor la sostiene, ó que se realice 
nuevo concurso. 

21. Los gastos de escritura, co
pia de ella para la Administración y 
demás que origine cada acto de Con
curso, serán satisfechos por el adju
dicatario en cada provincia. 

22. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de un arrendataria 
á la condición 2.', quedando enton
ces onligado ;i indemnizar á la Ha
cienda de cuantos daños y perjui
cios ocasione la rescisión, no sólo 
con. la fianza, que será adjudicada 
al Estado, sino con todos los bienes, 
acciones y doreelloa que posea ó 
pueda poseer, renunciando á toda 
clase de fueros y privilegios. 

Si dichas faltas afectan á cual
quiera otra condición relacionada 
con el cumplimiento del contrato, 
serán corregidas non multas de 280 
á h.000 pesetas, y en Caso de no ha
cerlas efectivas del arrendatario, se 
cobrafáu desde luego del importe do 
la fianza, obligándosele á la reposi -
ción de la misma en el plazo pru
dencial que se le señale, ó á la res
cisión del contrato, á perjuicio suyo, 
si no lo verificase. 

23. Se considerarán como parte 
integrante de estas condiciones y 
como una de las más esenciales pa
ra la resolución de todas las cues
tiones que pudieran suscitarse, el 
Real decreto de 27 de Pobrero y la 
instrucción de 16 de Septietsbfe de 
1852. 

Madrid 18 de Julio de 1897..~E1 
Director general, Antonio Molleda. 
—18 de Julio de 189'5.—Aprobado 
por S. M.—Navarro Reverter. 

tíodelo de proposición 

D , por si ó en representación 
de , según documentes adjuntos, 
con cédula personal ndm do 
clase, expedida eu á de 
de 189...., dice: que eorterado del 
pliego de Condiciones inserto en la 
Qaeett de Madrid número..., corres
pondiente al día de paru el 
arriendo de la ezpendición y co
branza de las cédulas personales por 
provincias durante los años econó -
micos de 1897-98. 1898 9», 1899 á 
1900, 1900 á 1901 y 1901 á 1902, 
acepta expresamente todas y cada 
de las indicadas condiciones, y ofre
ce por el expresado arriendo en la 
proviacia de la cantidad de 
(se expresará en letrajpesetas anua
les para el Tesoro, y además, por Iq 
que respecta al ano económico ac
tual de 1897 98, la suma de (en 
letra) pesetas, importe del 10 por 
100 que como impuesto transitorio 
de guerra so ha creado durante el 
presente ejercicio por el art. 1." de la 
ley de 10 do Junio último y Real 
decreto de 25 del misino mes. 

(Fecha y firma.) 

(Domicilio del proponeute.) 

Heliisíáií i ¡ue m nfien U eondicíón 1 * da ks díl piífgo apnísdo pnra el 
arnandó de hi ézpénáíéíóii y eobrnnzci de eéduhts personales, por eineo 
años, en lis proviiitías en Que JIA esliido ndminiscrado el iMpueslo por ges-
lión directa de l i Macíemla. 6 han sidó resiíndídos los arriendos, y Upes 
que han de servir de fase en el nueto édneurso , más el 10 por 100 del ívi* 
puesto ¿ransítoríó en el efereicíO' actual. 

l ' H O V I X C J I A S 

Alava 
Albueóte 
Alicñftta 
A l m e n a . . . . . . 
Avila 
nad'ijo/....... 
B i i f g o s 
d í c e r e s 
Castel lón . . . . 
(Jiudnd-Ueal. 
Córdoba 
Cuenca , 
Oefciia 
Gfat inda . . . . . 
Guadalujitfa.. 
Huelva 
Huesca 
L e d n 
Logroño 
I.UL'O 
M ilíaca 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra... 
Salamanca . . . 
Snfitaflder... 

Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Zaragoza 
Baleares 

AÑO 

di] mttydí 

fueatitláaióñ 

03-01 
ÍU.ifl 
óz-iia 
02- 03 
0i-!)3 
Oa-oa 
01-03 
Oü-ilti 
Oa-Oi 
03- 0tS 
OS-Oii 
ot-os 
01-05 
03- 011 
00- Oii 
oa-on 
01- 02 
01- 02 
03.'.ü 
Oá-Oli 
02- 93 
02-93 
111-02 
ns-oii 
Oil-oj 
»3-»4 
01-05 
00- HO 
Ob-Oll 
01- 02 
Oá-OU 
01-02 
01- 1)5 
04- 05 
02- 03 
02- 03 
05.00 
03- 01 

Totales.. 

UANTIDAI) 

füeaaiiiiiti ca til 

iniüiítS 

(•éSeUs CU. 

oo. m 
137.0UO 00 
182.010 41 
113.023 93 
lOO.ÜOl! m 
231.119 01 
108.200 2* 
lR2.íl(l3 M 
182.021 80 
13! .« !> II 
185.221 811 
05.561 88 

170.151 ü l 
175.450 41) 
131.018 8! 
143.402 08 
113.0110 "8 
11(¡.18I> 
II2.2K2 
104.280 38 
101.318 01 
212.181 53 
143.DBS 
150.532 30 
&ÍU.IS3 25 
31.330 0!) 

200.181 80 
Í5t.é¡2S 15 
140.131 40 
85.250 80 
84.001 91) 

150.311 15 
125.818 00 
151.412 01 
401.111 00 
185.300 11 
20..524 03 
181.800 39 

TIPO 
(Jilo lia dé 

Servir ilo tmsd 
¡mfa 

ül arnondo 

PóÉótá* Ütg. 

OO.illlO 
121.901 00 
182.010 44 
113.I12.-) 03 
¡09.001S 91 
234.110 04 
¡08 .¿80 21 
I8Í .803 13 
182.021 50 
131.210 11 
¡85 .224 89 
Oá.BtlI 68 

110.151 04 
115.459 40 
1.4.915 81 
143.402 08 
113.000 18 
110.180 
112.282 
101.280 38 
101.318 O' 
212.181 53 
143.008 
159.532 30 
200.18S 25 

91.3311 1)1) 
200.18) 80 
151.828 1 
141I-131 49 
85.250 80 
81.001 90 

159.311 15 
125.818 110 
151.442 01 
401.111 00 
¡ 8 5 . 3 0 0 14 
203.524 03 
181.81)0 30 

0.315.715 45'il.315.115 4ft 

IMOORTB 
ilci lo ya? íóo 
del iiiijiuúijtd 

tfaiiHiltino 
ilii uuüfra 

Po^gtñs Gts. 

IMfOBTE 
iítil 

tlopdiiitd jirevia 
IHifli 

toiiaí' mus 
es 01 Ofriíiñdd 

ro^étñii ClB. 

031.671 48' 120.3M 28 

Madrid 18 do Julio de 1801.—Kl Director genera], Antonio Molleda.—Dieciocho de 
Julio de mil oehoc íentos noventa y siete.—Aprobado por S. M.—Navarro líeTertef» 

Relación A jue se refiere la condición l.'cfe l<is del pliego aprobado para el 
arriendo de Id expendición y coiranfá de cedidas personales, por cinco 
anos, en las provincias cuyos arrenílamicnlos hm terminado en 3ü de Ju* 
nio último, y tipos que hm de servir de base en el nuevo concurso, más el 
10 por 100 del impuesto transitorio de ¡¡utrra en el eierr.ici') acluil. 

Pl tOVlNCIAS 

Cádiz 
Coruña 
Jnén 
Léridr 
Madrid 
Sevilla 
Vizeaya 

A I í O 

do üiáyof 

rce&uddciáñ 

ISlW-OI 
189(3-91 
181)0-91 
1890-91 
¡800-91 
18110.91 
1800-01 

C A N T I O A O 

recaudada en 01 

taiBiao 

fosólas Cta. 

151.501 
281.000 
102.400 
141.528 55 
001.838 88 
102.000 
182 . l i l i 

Ttl"1 
qna lia do 

servir do base 
liara 

el arrioado 

151.501 
281.0110 
102.400 
14I.a-.'8 55 
OOI.SSS 88 
102.01/0 

1.121.929 43 1.121.929 43 

I M S O Í l f l í 
dui ip fit- un 
ilol imjiuostu 

tr&iiMteno 
do ITUerfa llura 

loli" Á i t M 
Pesetus cts. 

28.400 
0.240 

14.152 8A 
00.188 88 
19.200 
18.201 10 

I M P O Í i T E 
ilel d"iiAsito 

pura 
tomar liarte 

Olí el orneado 

Posctas Cts. 

3.150 02 
5.080 
2.0(8 
2.830 51 

13.231 18 
3.852 
3.040 22 

34.433 59 

Madrid 18 de Julio de 1891.—Kl l)irectof general. Antonio Molleda —Dieciocho 
dó Julio tle Iñil ochocientos noventa y siete,—Aprobado por .S. M.—Navarro lieverter. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

ANUNCIO de las operaciones periciales de reconocimiento y demarcación que emjieurán A practicarse por el personal facultativo de este distrito en los dias y 
minas que se expresan: 

3 de Agosto 
4 de ídem.. 
B de idem.. 
7 de ídem. • 
9 de idem.. 

14 de idem.. 
16 de ídem.. 

Tarsila I.* 
Santa Olaja,... 
Deseada 
La Esperanza... 
U n d é c i m a 
Leontina 
San .¡osó 

Hegístfadores Itcpresentatites Minas colindantes 

Santa Olaja de la Varga |D. Isidro Reyero No tiene 
Idem 
Añciles.. 
Posada de Valdeón 
Idem.... 
.Santibáñez de Valdeiglesias... 
Stceda , 

Eugenio Ualeote. 
Facundo Alonso No Heno 
José Doral .;D. Francisco Cabo . 
Manuel Casado........ ;No tiene 
Eduardo de León Idem...: . . . . , 
Sergio Botillo Idem 

Tarsila, Potra y Petra I.1 
Tarsila. 
NMngunu. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cuyo anuncio se publica en cumplimiento del art. 31 do la ley vigente de minería; advirtiotido que las opuraciones seráñ nuevamente anua-
•cíadas sí por cualquier circunstancia imprevista uo pudiesen dar principio en los dias señalados ó en los siete siguientes. 

León 26 de Julia de 189(.=El Ingeaiero Jefe, Francisco iloreno. 
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OFICINAS » E H A C I E K D A 

Á D M I S I S T H A Ü I Ó S ' D E H A O I I N D A 
BE LA PBUVlNBiA'DE LEÓN 

Cédulas pírmiiíkz 
Lít fecaudaetón y pxpdndleíóa de 

aédulas pefsnnales eorrespoíidientes 
al actual cjsfeíftlú e f t ü D Ó u i e o da 
1897 & 98, qaeda abierta d6Bdé esta 
féeha,^ hofae de las Bufive ds la ma
ñana á las dos de la tarde, en las 
ofleínasde esta deraBdeneia ds Ha-
eíei'da, ¡í fin de que puedan p r o . 
•veerse de fliclw documento los eon-
trinuyentes que l o soliciten, fiom-
pfeiididos caiufl oblifados en el pa
drón reapeotivo. 

De l a espresada reeaudaeión se 
halla éfearg ¡.do el Oficial de 6.* ela-
sede esta Adminlftfaeión D. Ma- . 
riano de la Torre Valifias, nombrado ¡ 
al efocto por la m-.fffla en virtud de ; 
las facultades que l a Confiere la Real 
orden de 26 de Septiembre d e 1883. ', 

Lo que se inserta en el BOLETÍN : 
onetAtde la provineia para eoboci* ; 
miento del publico y demás efectos. : 

León 114 de Julio de 189/.=Pas- \ 
Cual Sierra. , 

A . Y C ; i r A . M i s y T 0 8 _ 

Ákildia eonsUtucional ¡te 
Cabreros del Rio 

Se halla terminado V expuesto al 
público por espacio do ochó días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el repartimiento de consumiis para 
él ejercicio de 1897 i 98. 

Lo que se hace público para que 
los contribuyentes en é l comprendí
aos puedan examinarlo durante di* 
cha plazo y furmularlas reclama, 
clones que crean oportunas; pugado 
el Cual no serán oídas. 

Cabreros del Híu 22 de Julio de 
1897.—Emilio Montlel. 

Alcaldía constitucional de 
Qalleguillos 

Terminsílos los repartimiento1: dé 
Consumos y cereales. Sal, alcoholes, 
aíriikniicüti'sy licores para A actual 
año económico,quedan expuestos a l 
público en l a Secretaria del Ayun
tamiento por ocho dius.ácos.tar des
de esta f'-'fha, para q u e los contribu
yentes pueiluti enterarse de sus cuo
tas y hacer ti l a Junta repartidora 
las reclairnciones oportunas; eu l a 
Inteligencia de que transcurrido ai» 
cho plaío nn serán admitida». 

(SalletrUdlos di! Camp is 22 do Ju
lio do 1S97.—El Alcalde, Vicente 
Pomar. 

JUZGADOS 

D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez 
de primera iastai.cia da esta villa 
de Alba di! Tormes y su partido. 
Puf virtud del presente edicto so 

hace saber: Que e n osle Juzgado y por 
testimo del actuario que refrenda 
se sigue juicio uuiversaf por el Pro-
curador L). Félix Heriiáudéz Martín, 
Cu nombre de. D. Diego Fernández 
Diez. Con,o representante legal de 
su h>jo D. Nurberto Fernández (Jar
cia Miranda y d e D. Gregorio Fer
nández Muohin, éu concepto dé ma
rido de D.* Marcelina Fernández 
Sarcia Miranda, todos véCiuOs de 
Saotibáñez de Cuadros, en l a pfo-
Tí inc i a de León, sobre que se les a d 
judiquen en propiedad y pleno d o 
minio, por mitad ó iguales partes, 
los bienes que constituyen l a mitad 

de libre disposiaíón del Patrosata 
Real ne Legos fundado en el pueblo 
de Valdeearros en e l ¡.fio d é mil s é -
teelentos setenta y tres por el Pres
bítero D. José Sarcia Miranda, na
tural de Carabanzo, partido judicial 
dé Pola de Lena, provincia de Ovie
do, que D.* Josefa Peón Oifuentes 
adquirió por herencia del último po
seedor d é dicho Paironato D, Marcos 
Antonio (Jarcia Miranda, habiéndose 
dispuesto por dicha séúora ea el 
testamento qué otorgara e u la Ciu
dad de Saiainanca CoD fecha Cator
ce de Octubre de mil ochocientos se
tenta, ante el Notarlo de ella D. Mo
desto Sánchez Rodríguez, y bajo el 
que falleció en León en veintidós ! 
de Abril de mil cchucientos setenta ; 
y nueve, que á su fallecimiento pa- i 
sarán aquellos bienes en usufructo á ' 
D. José María Bernardo Alvaréz, que ! 
eu tal CuJ.cepto los ha venido pose- ! 
yendo hasta el veintiséis du Sep- : 
tiembre de mil ochocientos noventa 
y cinco en que finó, siendo la volun- ' 
tad .ie la testadora Consignada eu Su 
última disposición antes menciona
da qué muerto el .usufructuario don 
José María fueran á parar en pro
piedad los bienes en cuestión otra 
vez á la linea de los (Jarcia Miranda, 
prefiriéndose eatré los parjeutes de 
s u Causahabientes el í>. Marcos, al 
que se eocoutrase en los primeros 
estudios de una carrera literaria, y 
de no haberlo én esas circunstau-
cias al más próximo; pero si exis
tiesen más de uno en igual grado, 
sin distinción de Sexo, se íes adju
dicarán repetidos bienes por mitad 
é iguales partes, encontrándose en 
este último caso los demandantes, 
según tienen demostrado en autos 
por su parentesco eu tercer grado 
colateral, y descendientes eu línea 
directa del último poseedor D. Mar
cos Antonio Sarcia Miranda, en Cu
yo juicio, y por providencia de este 
día, está acordado, entre otras cosas, 
llamar por edictos áCuantas perso
nas se crean con derecho i los bie
nes do que se trata, para que Com
parezcan á deducirlo ante est:1 Juz
g a d o en el término dedos m&Sfts.coO» 
l a d o s desde l a fecha de la publicación 
(le aquéllos éu la Gacela de Madrid, 
tribiéndosc dispuesto que dichos 
edictos Se fijen en los sitios públicos 
de costumbre del pueblo de Oarabau» 
z u . i i e d o n d e era natural el fundador; 
del de Valdecarfos, en que radican 
l o s bienes; de l a ciudau de León, en 
que falleció la testadora, y do esta 
v i l l a , Como lugar del j u i c i o ; insér-
táuaose además e n i o s Bulelines ofi
ciales da las provincias de Oviedo, 
León y Salamanca y en l a Gacela dé 
Madrid. Por todo lo que, y á los ex
presados fines, se expide el presen
to, haciéndose constar que este es 
el tercero y último lUmamiento; 
que durante el t é r i D Í u o de los dos 
anteriores edictos n o ha compaieci-

; do persona alguna idegiuido dere
cho á ios bienes o u cuestión, y por 

; último, se hace el apercibimiento de 
: que no será oido en e s t e juicio el 
¡ que no comparezca dentro d e este 
I ultimo p l a z o . 

Dado e n Alba de Termes á once 
• de Junio de mil ochocientos uoven-
j ta y siete.—Alejandro Gutiérrez.— 
; Por su mandado, Sandalio González. 

| D. Francisco Vallo Suárez, Juez mu
nicipal de este término de La lio-

¡ bla. 
I Hago saber; Que en auto de eje-
| cücióu du seiiteüCia á instancia de 
' D. Antonio Liiz Gutiérrez, vecino 

dé Naredo, y para hacerle paga da 
las responsabilidades á que ha sido 
condenado D, Torcuato Liiz Diez, 
vecino de Naredo, en juicio verbal, 
se sacan á subasta los bienes si
guientes, como propios del Torcuato 
Lájz Díézs 

Una tierra, en e¡ término de Na
redo, al sitio llamado de la reguera: 
linda al Saliente, otra de Juau Gar
cía; Msdiodia, Antonio Láiz Diez; 
Poniente, Juan (Jarcia, vecinos de 
Naredo, y Norte, arroyo; tasada en 
setenta pesetas. 

Otra tierra, en término de Naredo 
y sitio de la Dehesa: linda Saliente, 
con otra da tibaldo Vifliiela; Medio
día y Norte, camino, y Poniente, 
Eusebio González, vecinos dé Nare
do; tasada en veinticinco pesetas. 

Otra tierra, en expresado término 
de Naredo y sitio llamado el Fon ta-
nón: linda Salienté, otra de Juan 
García, vecino de Naredo; Mediodía, 
Santos Láiz, vecino de Solana; Po-
nieute, l'etra Miranda, vecina de 
Naredo, y Norte, Domingo Robles, 
vecino de Orzonaga; tasada en cua
renta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este juzgado el día 
veinte del próximo Agosto y_ hora 
de las dos de su tarde, no admltién • 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y sin 
que los lieitadores consignen el diez 
por ciento de su importe. 

No constan títulos y los compra
dores no podrán e x i g i r otros que la 
certificucióu del remate y diligencia 
de consignación del pree;oi 

Dado en La Robla á veintitrés de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
siete.—Francisco Valle.—Ante mí, 
José A. Quiñones. 

Y con el fin de que se anuncie di
cha subasta en el BOLETÍN OFICIAL, 
dirijo el presente al Sr. Gobernador 
civil de la prov iueia, por el cual, en 
nombre de S. U. el Rey 1). Alfon
so XIII, y eii su nombre la Reina Re
gento del Reino (Q. D. G.), le ex
horto y requiero, y en el mío le su
plico, ruego y encargo se digne 
aceptarlo y ordenar su inserción én 
el BOLETÍN OFICÍAL dé la provincia. 

La Robla á veintitrés de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.— 
Francisco Valle.—Ante mi, José A. 
Quiñones. 

D. Francisco Valle Suárez, Juez mu • 
uicipal dé este téraiuo de La Ro-

i bla. 
¡ Hago saber: Que e n auto Je eje-
i cucióu de sentencia & instancia de 
; D. A n t o n i o Láiz Gutiérrez, vecino 

de Naredo, contra su convecino Tor
cuato Láiz Diez, pura p a g a r al ex
presado Antonio Láiz Gutiérrez, la 
cantidad de novecieutor, sesenta 
reales y costas, se s a c a n ú pública 
subasta los bienes inmuebles si
guientes: 

Una casa, en el casco del pueblo de 
Naredo de Fénar, al sitio do l a calle 
del campo.sin número,de planta ba
ja y a l t a , Cubierta de teja,compuesta 
de varias habitaciones, que lo son; 
antecocina y Cocina, bodega, cua
dras y portal por lo bajo, cuarto y 
pajar por lo alto, Con su Correspon
diente corral, y linda al frente, en
trando, con callé lieul;i!eféeha, con 
casa de tibaldo Vifioela; izquierda, 
con Callé del campo, y espalda, con 
terreno común del pueblo de Nare
do; tiene d é linea veinte metros, y 
de ancho siete metros, y Se halla ta
sada é n cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

Sé hacen coostar estas adveftea-
ciás: 

1. * Que el remate tendrá lugar-
en la audiencia de este Juzgado el 
día veinte del próximo Agosto, y 
hora de las diez de la mañana, 

2. ' Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y los licitado-
res deberán consignar en la mesa 
del Juzgado Con L^ticlpación el dtez. 
por ciento del total tipo dé la su
basta, 

3. " Que cualquiera que resultare 
mejor postor de la expresada casa,, 
habrá de cotiforuiáfse con la certifi
cación del acta del remate y dili
gencia de eonsigimcióh del precio 
como titulo, por carecer de otros es
critos. • 

Dado en La Robla á veintitrés de 
Julio de mil ochoeientos noventa y 
siete.—Francisco Valle.—Ante mi, 
José A. Quiñones. 

Y con el fin de que se anuncie di
cha subasta en el BOLETÍN OFICIAL, 
dirijo él presente al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, por ei cual en 
nombre de S. u. el Rey D. Alfon
so XIII , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino (Q. D. G.), le ex
horto y requiero y en el mío le su
plico, mego y ericargo se digne 
aceptarlo y ordenar su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Robla á veintitrés de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.»— 
Francisco Valle.—Ante mi, José A. 
Quiñones. 

AÑ0NU1Ü.S OFICÍALES 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que los precios limi

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el día 10 de Agosto 
próximo, para contratar por un año 
á precios fijos el suministro de ra
ciones de pan y pienso ú las fuerzas 
estantes y transeúntes en esta plaza, 
son los siguientes: 

Ptas. Cts. 

Por cada racíóo de pan de 
0,650 kilogramo.? 

Por cada ración de ceba
da de 4kilogramos.... 

Por Cada quintal métrico 
do paja 

Cantidad que debe depo
sitarse para tomar par
te en la subasta 2.775 14 
León 23 de Julio de 1897.—Ri

cardo Salcedo. 

0 29 

0 81 

4 26 

A.N'líN'OiOS PAHTIUOLAKES 

PUERTO EN VENTA 

Se vende é l puerto de Cellanca, 
en término de Rusdougo, de ' M fa
negas de cabida. Entenderse Con el 
Sr, Conde de Peñaranda, Recoletos 
21, Madrid, ó con D. Amancio Sal-
daña, Catalinas 5, León. 

El dia 20 se extravió una vaca 
Como de 14 arrobas, de pelo Conejo, 
con la marca siguiente: una raya 
hecha con tijera en el hueso de la 
cadera derecha, y otras tres tsm-
bién hechas 4 tijera un poco más sc-

farádas. Darán razón a Podro A. 
raile, carretera de Zamora, León, 

quien gratificará. 

ímp. de In l)iputficiiJ& próviñisíal 


